
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2015 - 0834 
 
Se acepta la renuncia presentada por el doctor GERMÁN CHIVATÁ LEÓN 
al poder conferido por la actora UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL (archivo 98). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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